
IMHWEO CONCERTADO 

E l A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
t l j l l IBClán — 'intervención » Fondos 

de U Diputación provincial.-Teléfono 1700, 
•fmta ft la Bipntósfón provincial.—Tel. 1916. 

Sábado 13 de Marzo de 1948 
M m . 61 

No se publica los domingos ni días festivo!. 
Ejemplar corriente: -75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias. —1.* Los señorea Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d 
cida número de este BOLETÍN. O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

Míales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas 

••strales, con pago adelantado. • , v . 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado, 

x EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. V . . . ' 

MUEÍSIMÉ pronecial 

Gsbíenio Civil 
de la premia de León 

lelatura P r e m i a ! de Sanidad 
C I R C U L A R . • 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 19 del 
pasado, se publ icó una Circular de 
este Gobierno (Jefatura Prov inc ia l 
de Sanidad), en la que se d isponía 
que por los Alcaldes y de acuerdo 
con los Médicos de Asistencia Púb l i 
ca Domici l iar ia se organizara una 
campaña obligatoria de v a c u n a c i ó n 
antivariólica. 

E n dicha Circular se hac í a cons> 
tar, en el ú l t imo apartado, que los 
Alcaldes deb ían acusar recibo a la 
Jefatura Provinc ia l de Sanidad y 
no hab iéndolo cumplimentado los 
Ayuntamientos que se relacionan, lo 
cual demuestran el poco celo en el 
cumplimiento de lo que se ordena
ba, se concede un plazo de diez días 
a partir de la fecha de pub l i cac ión 
de la presente Circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para cum
plimentarlo; en la inteligencia, que 
los que no lo efectúen, serán sancio
nados í;on la multa de 250 pesetas, 
Multa que se i m p o n d r á al Secretario 
del Ayuntamiento, salvo el caso de 
demostrar este funcionario que la 
negligencia era debida a los A l c a l 
des, y 

León, U de Marzo de 1948. 
E l Gobernador civil, 

Ayuntamientos que no han acusado 
recibo de la Circular inserta en el Bo
letín Oficial de la provincia del dia 19 
del pasado, sobre la c a m p a ñ a de vacu

nación an t ivanól ica 
A lmanza 
Arganza 
A r m u n i a 
Balboa 
B e m b i b í e 
Benavides . 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo 
Brazuelo 
Cabreros d t l Río 
Cabrillanes 
Calzada del Coto 
Campo de la L o m b a 
Campo de Vi l l av ide l 
C a n d í n 
Cármenes 
Carucedo 
Castilfalé . 
Castrocontrigo 
Castrotierra 
Cea 
Cimanes del Tejar 
C o m i l ó n 
Corbillos de los Oteros 
Chozas de Abajo 
E l Burgo Ranero 
Encinedo , \ 
Folgoso de la Ribera ^ 
Fuentes de Carbajal 
Garra fe de Tor io 
Igüeña 
Joara 
Joar i l la de las Matas 
L a Antigua . 

* Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
L á n c a r a de L u n a 
L a Robla i 

L a Vega de Almanza 
Los Barrios de Salas 
L u c i l l o 
Luyego 
L l a m a s t e la Ribera 
Magaz dé Cepeda 
Mansi l la de las Muías 
Mansi l la Mayor 
Maraña 
Matallana de Tor io 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Oencia 
Pedresa del Rey 
Peranzanes 
Robladura de Pelayo Garc ía 
Ponferrada 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Puebla de L i l l o 
Quintana del Marco 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero 
Riaño 
Riego de la Vega 
Riel lo 
Roperuelos del P á r a m o 
Saelices del Rio 
San Adr ián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emi l i ano 
San Justo de la Vega 
Santa ColOmba de C u r u e ñ o 
Santa Mar ina del Rey 
Sariegos 
Sobrado , 
Soto de la Vega 
Toral, de los Guzmanes 
Torre del Bierzo 
Turc i a 
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Urdíales del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valverde Enr ique 
Va l l ec i l lo 
Val le de Finol ledo 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vegas del Condado 
Vi l l ab l i no « 
Vi l labraz \ 
Villacé 
Villadangos del P á r a m o 
Villadecanes 
Vil lafranca del Bierzo 
Vil lagatón 
Vi l l amej i l 
V i l l amon tán de la Valduerna 
Vil lamorat ie l de las Matas 
Vil lanueva de las Manzanas 
Villarejo de Orbigo 
Villasabariego 
Vil laselán 
Vil laturiél 
Vil laverde de Arcayos 

996 

Deleiaciii le Hacieila 

A N U N C I O 
Desde el día 11 del actual hasta el 

31 del mismo, queda abierto el pago 
en la Depositar ía Pagadur í a de las 
n ó m i n a s , a favor de los Ayunta
mientos de esta provincia, que se 
expresan a con t inuac ión : 

Recargo municipal sobre Indus
trial 4.° trimestre de 1947, 

Recargo municipal sobre Patente 
B . y C. 4.° trimestre de 1947. 

Se advierte a los Ayuntamientos 
perceptores que el cobro de las mis
mas deberá realizarse dentro del 
plazo seña lado a fin de evitar, en 
otro caso, el reintegro al Tesoro de 
las cantidades no percibidas. 

León, 10 de Marzo de 1948.—El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 1015 

DeleOasirá de inteíria de León 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios en el expediente promovido 
por Hidroeléctr ica del Porma, S. A¡, 
domici l iada en Astorga. en solicitud 
de ins ta lac ión de un nuevo grupo 
hidroe léc t r ico de 180 K . V . A . en su 
central de Vil lanueva del Condado. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. M . de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc

ciones generales recibidas de la D i 
recc ión General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a Hidroeléctr ica del For

ma, Sociedad A n ó n i m a para la ins
ta lac ión solicitada, de acuerdo con 
las siguientes condiciones: 

1* Esta autor izac ión sólo es váli
da para el peticionario. ^ 

2. a L a ins ta lación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas pr in
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lación autorizada será 
como m á x i m o de ocho mes, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios, 
hasta tanto la mejora de la s i tuación 
eléctrica permita modificar la reso
lución, 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y autor izac ión de fun
cionamiento. 

6. a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la ins ta lac ión, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión .en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. , 

León, a 16 de Febrero de 1948.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
Santos. 

779 N ú m . 1 3 1 - 102,00 ptas. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLiD 
Don Francisco Serra Andrés, Abo

gado y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Territorial . 
CertificovQue el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudatl 
de Val ladol id , a tres de Febrero de 
m i l novecientos cuarenta y ocho; en 
los autos de menor cuan t í a proce

dentes del Juzgado de primera ins
tancia de Villafranca de) Bierzo, se-

\ guidos como demandant? por don 
Benigno Prieto Fe rnández , mayor de 
edad, soltero, labrador y vecino de 

j Castropete, que ha estado represen.-
1 tado por el Procurador D . Luis de la 
! Plaza Recio y defendido por el Le-
í t r a d o D . Vicente Guilarte González, 
| y como demandados D, Manuel Ba-
i rreiro Fe rnández , D . Domingo Ro-
! dríguez, sin segundo apellido, mayor 
de edad, viudo, labrador y vecino 
de Castropete, D , Miguel Oulego 
García, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Oencia, que han 
estado representados por el Procu
rador D, Juan del Campo Dívar y 
defendidos por el Letrado D. Fran
cisco Sauz Macho, y D. José Balboa 
Rodríguez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Oencia, que 
no han comparecido ante esta Su
perioridad, por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actua
ciones , con los Estrados del Tribu
nal, sobre nul idad de contrato de 
compra-venta y otros extremos, cu
yos autos penden ante este Tribunal 
Superior, en virtud del recurso de 
apelac ión interpuesto por la repre
sentación de los demandados de la 
sentencia que con fecha dos de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y seis, dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.-Fallamos.—Que 
con revocación de la sentencia, es
timando la falta de acción, debemos 
absolver y absolvemos a los deman
dados Manuel Barreiro, Domingo 
Rodríguez, Manuel Puñego y José 
Balboa, puesto que desestimamos la 
demanda contra ellos deducida por 
Benigno Prieto F e r n á n d e z , todo sin 
especial impos ic ión de las costas de 
ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia cu
yo eujcabezamiento y parte disposi
tiva de la misma, se publ icará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante «sta Superioridad del deman
dado D. José Balboa Rodríguez, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. —Filibérto Arrontes.—Teodosio 
Gar r achón ,—Aniano Alonso.—Anto
nio Córdova.—Rubricados . 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si' 
guíente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acór-
dado, expido la presente que firmo 
en Val ladol id , a diez de Febrero de 
m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
Francisco Serra Andrés . > 
915 N ú m . 140.-118,50 ptas. 

L E O N 

Irap. d«5 la Dipu tac ión provinci*! 
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